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La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Pers onal de las  F uer zas A rmadas,
además  de r egular el régimen del per sonal militar profes ional que integra a la categor ía de
tropa y mar iner ía en el nuevo modelo de plena profes ionalización de los  Ejér citos , ha
def inido el s is tema de ens eñanza militar  y las  f or mas  de acceso al mis mo al dedicar  s u
Título V  a la enseñanza militar  y, dentr o de él, s u capítulo II I al acces o a dicha ens eñanza.
También hay que tener  en cuenta a los ef ectos  del acces o a las Fuerzas  Ar madas  la
r egulación de la provis ión de plazas  contenida en dicha Ley.

P or  el pres ente Real Decr eto s e procede a apr obar un Reglamento G eneral de I ngres o y
P romoción en las  F uer zas A rmadas de desar rollo de los  citados  aspectos  de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, con un carácter integr ador , al r egular todas  las for mas de acces o
a la ens eñanza militar de formación tanto par a incorpor ars e a las  difer entes  Escalas de los 
militares de car rera, por  vía de acces o dir ecto, por pr omoción inter na y por  cambio de
Cuerpo, como par a adquirir  la condición de militar  de complemento o militar  pr of esional
de tr opa y mariner ía. Este car ácter  integrador  también s e manif ies ta con la inclusión del
acces o de los  militar es  pr of es ionales de tr opa y mariner ía a una r elación de s er vicios  de
car ácter  permanente y el cambio de ads cr ipción a Cuer po de los militar es de
complemento.

P unto de r eferencia par a s u elaboración ha sido la exper iencia adquirida en la aplicación
dur ante los  últimos años del Reglamento G ener al de Ingr eso y Pr omoción en las Fuerzas 
A rmadas y G uardia Civil, apr obado por Real Decreto 1951/1995, de 1 de diciembr e, que
s uponía una actualización del Real D ecreto 562/1990, de 4 de mayo, que había
des ar r ollado inicialmente la Ley 17/1989, de 19 de julio, de Régimen del Per sonal M ilitar
P rofes ional, en es tos  aspectos .

En relación con la anterior reglamentación se excluye con car ácter  general el tr atamiento
del acceso al Cuer po de la G uar dia Civil, que deber á tener  s u r egulación es pecif ica en
des ar r ollo de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del P er sonal del Cuerpo
de la Guar dia Civil, con la única excepción que es ta pr opia Ley contempla en s u artículo
20, al determinar que los  que accedan dir ectamente a la enseñanza de f ormación para la
incor por ación a la Es cala Super ior de Of iciales cur sarán una pr imera f ase en la A cademia
G ener al Militar  del Ejército de Tier ra, por  lo que el número de plazas , los  requisitos  y las
pruebas par a el ingr eso s e r egirán por  las nor mas establecidas par a las  Escalas S uper ior es 
de Of iciales de los Cuerpos Gener ales de los Ejércitos. En cons ecuencia, en es te Real
D ecreto la Guar dia Civil tiene un doble tratamiento. Por  un lado, se es tablece un r égimen
trans itorio con carácter gener al has ta que se pr oceda a la aprobación de su regulación
específica y, por otr o, el ingr es o por  acceso directo a la Es cala Super ior de Of iciales del
Cuerpo s e r emite a la aplicación del Reglamento en las mis mas  condiciones  es tablecidas 
par a los  Cuer pos  G enerales  de los  Ejér citos .

En el Reglamento adquiere es pecial impor tancia, al ser elemento impr es cindible en el
nuevo modelo de Fuer zas  A r madas  plenamente pr ofesionales , el acces o a militar
profes ional de tropa y mar iner ía, para lo que se es tablecen, de acuerdo con el ar tículo 68



de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, las nor mas que permitan alcanzar  y mantener, en un
proces o continuo, los  efectivos  de militares profes ionales  de tropa y mar inería de los 
Ejércitos, definidos  de acuerdo con el planeamiento de la def ensa militar  y teniendo en
cuenta los  cr éditos establecidos en las leyes  de P r es upues tos  G enerales  del Es tado.

La per meabilidad entr e Es calas , que es  otro de los  objetivos  de la Ley 17/1999, s e
consigue potenciando la pr omoción interna y el cambio de Cuer po dentro del mis mo
Ejército.

Como f actor es  f undamentales en el nuevo modelo, a los  militar es  pr of es ionales de tr opa y
mar inería s e les  r es erva la totalidad de las plazas  que se convoquen para las Es calas  de
S ubof iciales de su r espectivo Ejército y se r egula cómo se puede trans f or mar  en
per manente su inicial r elación de s ervicios  de car ácter  temporal y que en los sis temas  de
s elección de concurs o y concur so-opos ición para el acceso a los centr os de enseñanza
militar se valor ar á el tiempo s er vido en las F uerzas Ar madas .

Res pecto a los militares de complemento, cuya relación de ser vicios tendr á s iempr e
car ácter  tempor al, s e determinan los  procedimientos  y r equis itos par a que puedan acceder 
a una de carácter per manente, optando a las  plazas  que s e deter minen para el acceso por
promoción inter na a las  Es calas  de militares de car rera del Cuerpo al que es tén ads cr itos.

Cabe des tacar  también que se aplica con todas  sus consecuencias  el principio de igualdad
y s e elimina cualquier tipo de discr iminación entr e el hombr e y la mujer, ya que ninguna
plaza de acceso a las  F uer zas A rmadas tendr á limitación alguna por  r azón de sexo. Ello
no es  obstáculo para que en las  pruebas par a establecer  la aptitud psicof ís ica s e
establezcan par ámetr os dif er enciados  par a el hombr e y la mujer, con el fin de adecuar s e a
s us  distintas  condiciones  físicas , s in perjuicio de que para la as ignación de deter minados 
des tinos , especialidades o aptitudes , que así lo r equier an, las  exigencias s ean iguales par a
todos , con el f in de as egurar el des empeño de los cometidos de las  dif erentes Unidades .

En su virtud, a pr opues ta del M inis tro de D ef ens a, conjuntamente con el M inistro del
I nter ior  por lo que r es pecta al Cuer po de la G uardia Civil, y con la aprobación previa del
M inis tro de A dministr aciones  P úblicas, de acuerdo con el Cons ejo de Es tado y previa
deliberación del Cons ejo de Minis tr os en su r eunión del día 20 de octubre de 2000,

DISPONGO:

A rtículo único. Apr obación del Reglam ento.

S e apr ueba el Reglamento G ener al de Ingr eso y Pr omoción en las Fuerzas  Ar madas  que
s e ins er ta a continuación.

D is pos ición adicional única. Acces o dir ecto a la Escala Superior  de O ficiales  del Cuerpo
de la Guar dia Civil.

P ar a el ingreso por acces o dir ecto a la Escala S uperior  de O f iciales  del Cuerpo de la
G uardia Civil s erá de aplicación el Reglamento que aprueba es te Real D ecr eto en lo que
s e ref iere a las  Escalas S uper ior es  de los Cuerpos  Gener ales  de los Ejércitos.

D is pos ición transitor ia única. Acces o al Cuerpo de la Guardia Civil.



H as ta la aprobación de un Reglamento específico par a la Guar dia Civil, el ingr es o en el
r ef er ido Cuer po se s eguir á r igiendo por el Reglamento G eneral de ingres o y promoción en
las  F uer zas  A rmadas y G uar dia Civil aprobado por  el Real D ecr eto 1951/1995, de 1 de
diciembr e, sin per juicio de lo es tablecido en la dispos ición adicional única de este Real
D ecreto y la aplicación de las  siguientes  nor mas :

1. Par a el acces o dir ecto a los  centros de ens eñanza par a la incor poración a las  difer entes 
Escalas del Cuer po de la G uardia Civil, s in r eserva de plazas , a los  militar es  pr of es ionales
de tr opa y mariner ía no s e le exigir á tener  cumplido el compr omis o inicial.

2. Par a el acces o dir ecto a los  centros de ens eñanza par a la incor poración a la Escala de
Cabos  y Guardias , en las convocator ias  de los  años  2000, 2001 y 2002, a los  militar es 
profes ionales  de tropa y mar inería no les  s er á de aplicación el límite de tr einta años  de
edad que s e establecía en dicho Reglamento.

3. Se reser vará al menos un cincuenta por  ciento de las  plazas convocadas  para curs ar  la
ens eñanza de for mación que capacita para la incorporación a la Es cala de Cabos  y
G uardias  del Cuerpo de la Guar dia Civil, para los militares profes ionales  de tropa y
mar inería de las  F uer zas A rmadas que lleven al menos tr es años de servicios  como tales 
en la fecha previs ta de incorporación al centr o de formación.

D is pos ición der ogator ia única. D er ogación norm ativa.

1. Quedan der ogadas las  s iguientes dis pos iciones :

a) Real Decreto 1951/1995, de 1 de diciembr e, por el que s e apr ueba el
Reglamento Gener al de I ngr es o y P romoción en las  F uer zas  A rmadas y G uar dia
Civil, s in perjuicio de lo establecido en la dis pos ición transitor ia única de es te
Real D ecreto.

b) Ar tículo 15 del Reglamento del militar  de empleo de la categor ía de of icial,
apr obado por el Real Decr eto 537/1994, de 25 de mar zo.

2. En tanto no s e dicten las  corr es pondientes  Or denes  de des arr ollo del pres ente Real
D ecreto y dis pos iciones  complementar ias, mantendrán s u vigencia las dis posiciones  que a
continuación se señalan:

a) Or den ministerial 52/1986, de 17 de junio, por la que s e apr ueba el cuadr o
médico de exclus iones  común par a el ingr eso en determinados Cuerpos y Escalas
de las  F uer zas A rmadas.

b) Anexo I  de la O rden 15/1988, de 23 de febr ero, por  la que se es tablecen el
cuadr o médico de exclus iones  y las pruebas de aptitud f ísica aplicables  al ingres o
de la mujer  en deter minados Cuerpos  y Es calas  de las Fuerzas  Ar madas .

c) Or den ministerial 30/1991, de 4 de abr il, por  la que se es tablecen las  pr uebas  de
aptitud fís ica par a el ingreso en los Cuerpos  de I ntendencia e Ingenier os  de los 
Ejércitos y de los  Cuer pos  Comunes de las  F uer zas A rmadas.



d) Or den ministerial 74/1992, de 14 de octubr e, por  la que s e apr ueban las nor mas 
par a la valor ación psicof ís ica del pers onal de las  F uer zas A rmadas con
r es ponsabilidad en vuelo.

e) Or den ministerial 90/1992, de 24 de noviembre, por  la que se aprueban los 
progr amas por  los que han de r egirs e los  pr ocesos s electivos  para el ingr es o en los 
centr os docentes  militares  de f or mación de gr ado básico.

f ) Or den ministerial 12/1993, de 2 de febrero, por  la que se aprueban los 
progr amas de ejercicios  y mater ias por  los que han de r egirs e los  pr ocesos
s electivos  para el ingr es o en los  centros  docentes  militar es  de f ormación de los 
Cuerpos Comunes  de las Fuerzas  Ar madas .

g) Or den ministerial 49/1993, de 5 de mayo, que apr ueba los progr amas de
ejercicios  y mater ias  por  los que han de regir se los pr ocesos  s electivos de ingr eso
en los  centros docentes  militar es  de f or mación par a los  Cuer pos  de I ntendencia de
los  Ejér citos .

h) Ins tr ucción 56/1993, de 17 de mayo, s obr e compos ición y f uncionamiento de
los  ór ganos  de s elección y de s us  ór ganos  ases or es  y de apoyo.

i) Or den 61/1996, de 26 de mar zo, por la que s e apr ueban los  pr ogr amas  de
ejercicios  y mater ias  por  los que han de regir se los pr ocesos  s electivos de ingr eso
en los  centros docentes  militar es  de f or mación par a los  Cuer pos  de I ngenier os de
los  Ejér citos , Escalas Super ior  y Técnica.

j) Or den de 17 de diciembr e de 1997 por la que s e apr ueban las nor mas por  las que
han de r egirs e los  pr oces os selectivos  para el ingr es o dir ecto en los centr os
docentes  militar es  de f or mación par a el acces o a las Es calas  Super ior y M edia de
los  Cuer pos  G enerales  de los  Ejér citos  y del Cuerpo de I nf anter ía de M arina, así
como a las  Es calas  S uperior y Ejecutiva del Cuer po de la G uar dia Civil.

k) Or den 79/1999, de 11 de mar zo, por la que s e modif ican los  cuadros médicos
de exclusiones y pruebas f ís icas en los proces os  s electivos par a ingres o y
promoción en las  F uer zas A rmadas.

l) Or den 13/2000, de 21 de ener o, por la que s e der oga la Or den 42/1994, de 13 de
abr il, por  la que se aprueba el cuadro médico de exclus iones  y las  pruebas de
aptitud fís ica, por las  que han de r egir s e los  proces os  selectivos  par a acceso a
militar de empleo de la categor ía de Tropa y M ar inería profes ionales  en las 
F uerzas Ar madas .

m) Or den 51/2000, de 2 de marzo, por  la que s e apr ueban los modelos de
documentos  de incorporación a las  F uer zas  A rmadas y de nombr amiento de
alumno.

n) Or den de 12 de abr il de 2000 por  la que se dan nor mas  par a la r ealización de las 
pruebas de aptitud f ísica en los pr ocesos  s electivos par a acces o a la ens eñanza
militar de formación para adquirir la condición de militar  de car r er a, militar  de
complemento y militar  de car rer a de la G uar dia Civil.



3. As imismo, quedan der ogadas las  dispos iciones de igual o inferior rango en lo que s e
opongan a lo dis pues to en el pr es ente Real Decreto.

D is pos ición f inal pr imera. Facultades  de desarr ollo.

S e faculta al M inistr o de Defensa, conjuntamente con el del I nter ior  por lo que r es pecta a
la Guardia Civil, a dictar  cuantas dis pos iciones  s ean necesar ias par a el des ar rollo del
presente Real D ecr eto y del Reglamento que apr ueba.

D is pos ición f inal segunda. Entrada en vigor .

El pr esente Real D ecr eto y el Reglamento que apr ueba entrarán en vigor  el día siguiente
al de su publicación en el “Boletín Of icial del Es tado”.

D ado en Madrid a 20 de octubre de 2000.—J UA N CARLO S  R.—El Vicepres idente
P rimer o del G obier no y Minis tr o de la Pr esidencia, Mariano Rajoy Brey.
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descargarse, debe ser gestionado con el  programa Adobe Acrobat Reader: Real Decreto
1735/2000, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y
Promoción en las Fuerzas Armadas.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO I.  Normas generales

Artículo 1. Ambito de aplicación del Reglamento.

1. El pr es ente Reglamento regula los  s is temas  de s elección para el acceso a la enseñanza
militar de formación que per mita:

a) Adquirir  la condición de militar  de carr er a o para que los  militares  de car rer a
puedan incorpor ars e a una Es cala o Cuerpo dis tinto al que per tenecen.

b) Adquirir  la condición de militar  de complemento.

c) Adquirir  la condición de militar  pr of esional de tr opa y mariner ía.

En el ámbito de es te Reglamento s e entiende como centro de enseñanza militar  el
compendio de los  tér minos  “centro docente militar de for mación”, “centr o militar  de
f or mación”, y cuando las car acter ís ticas  de la f or mación así lo aconsejen “U nidades  que
deter mine el Minis tr o de D ef ens a par a impar tir  la f or mación par a el acces o a militar
profes ional de tropa y mar iner ía”.

2. Es te Reglamento también r egula los sis temas  de s elección par a que el militar
profes ional de tropa y mar iner ía acceda a una relación de ser vicios de carácter
per manente.

Artículo 2. Disposición reguladora.

El acces o a los  centr os  de ens eñanza militar y el acces o a una relación de s er vicios de
car ácter  permanente, a los  que hace refer encia el artículo 1 del presente Reglamento, se



r egir án por  las  convocator ias r es pectivas , que s e ajustarán, en todo caso, a lo dis puesto en
este Reglamento y a las  normas  de desarr ollo que r esulten aplicables .

Artículo 3. Provisión anual de plazas.

1. El Cons ejo de M inistros , a propuesta del M inistr o de Adminis tr aciones Públicas , con el
inf or me favor able del M inister io de Hacienda y a iniciativa del M inisterio de Def ensa,
deter minar á cada año la pr ovis ión de plazas  de las  Fuer zas  A r madas , mediante Real
D ecreto apr obado en el mes  de enero del año en que se vayan a efectuar  las
cor res pondientes  convocatorias , especificando los cupos  que cor res pondan a las  distintas 
f or mas  de acces o a la ens eñanza militar de for mación, as í como las  pos ibilidades , en s u
cas o, de tr ansf erencia de plazas entre las de los dis tintos cupos . I gualmente, cuando se
exijan dif erentes títulos  para el acceso a un centr o de enseñanza militar  determinado,
podrá figur ar  en el Real D ecreto de pr ovisión de plazas , el cupo del total de plazas que
cor res ponde a cada uno de ellos .

2.  En el Real D ecreto de pr ovisión de plazas :

a) Se reser vará el total de las  plazas  convocadas par a cur sar  la ens eñanza militar
de for mación par a la incor poración por  pr omoción interna a las Es calas  de
S ubof iciales de su Ejér cito, para los militar es pr ofesionales  de tropa y mar iner ía.

b) Se podr á r es ervar  hasta el 75 por  100 de las plazas convocadas  para curs ar la
ens eñanza militar de formación para la incorporación por  promoción interna,
dentr o de s u Ejército, a las  Es calas  de O ficiales par a los  militar es  de car r er a
per tenecientes a las  Es calas  de S uboficiales.

c) Se podr á r es ervar  hasta el 20 por  100 de las plazas convocadas  para curs ar la
ens eñanza militar de formación para la incorporación por  promoción interna,
dentr o de s u Ejército, a las  Es calas  S uperior es de Of iciales  para los militares de
car rer a per tenecientes a las  Es calas  de O ficiales.

d) Se podr á r es ervar  plazas par a acceder  por promoción inter na, dentro de s u
Ejército, a la ens eñanza militar par a la incor poración a las  Es calas  S uperiores de
O ficiales y a las Es calas  de O f iciales , de los  Cuer pos a los  que estén adscr itos ,
par a los  militar es  de complemento y para los S ubof iciales Mús icos  dentr o de su
Cuerpo.

Artículo 4. Formas de acceso.

1. Las  f or mas  de acceso a los centr os de enseñanza militar  s on las  s iguientes:

a) Acces o dir ecto.

b) Acces o por  pr omoción interna.

c) Acces o por  cambio de Cuer po.

2. El acces o dir ecto es  la f or ma de acces o par a adquirir  la condición de militar  de carr er a,
militar de complemento o militar pr ofesional de tr opa y mariner ía, abierta a todos los 



españoles que r eúnan las condiciones  establecidas en el pr es ente Reglamento, en los 
tér minos  que se deter minan en los  capítulos  I V  y V  de és te.

3. El acces o por  promoción interna es la forma de acces o par a los  militar es  de carr er a a la
Escala inmediatamente s uperior  a la que per tenecen dentr o del mis mo Cuerpo, y de los
militares de car rera de las Es calas  de O f iciales  y de S uboficiales  de los  Cuer pos  de
Especialis tas , dentr o de s u Ejército, a las  Es calas  S uperior es de Of iciales  y a las  Es calas 
de Of iciales de los Cuerpos Gener ales y de Inf anter ía de M ar ina, r es pectivamente.
También se cons idera pr omoción inter na el acceso de los  militar es  de complemento al
Cuerpo y, en su caso, Escala a los que es tén ads cr itos y el acces o de los  militar es 
profes ionales  de tropa y mar inería a las  Es calas  de S uboficiales. Todo ello en las
condiciones  que se determinan en los  capítulos  I V y V I del pr es ente Reglamento.

4. El acces o por  cambio de Cuer po es  la f or ma de acceso, r es ervada par a los  militar es  de
car rer a de los Cuerpos Gener ales, de I nf anter ía de Marina, de I ngenier os y de
Especialis tas , dentr o de s u Ejército, en los tér minos  que se deter minan en los  capítulos  I V 
y V II  del presente Reglamento, para acceder :

a) A las  Es calas  S uperior es de Of iciales  y a las  Es calas  Técnicas  de O f iciales  de
los  Cuer pos  de I ngenier os .

b) A las  Es calas  S uperior es de Of iciales  de los Cuerpos  de I ntendencia.

c) A las  es pecialidades  f undamentales de las Escalas de Of iciales  de los Cuerpos 
de Es pecialis tas  en las  que se exija par a el acces o títulos del s istema educativo
gener al.

Artículo 5. Sistemas de selección.

1. La selección a que hace r ef erencia el ar tículo 1 de este Reglamento, s e efectuar á
mediante convocatoria pública a través  de los  sistemas de concurs o, oposición o
concur so-opos ición libr es , en los  que se garanticen en todo cas o, los principios 
constitucionales  de igualdad, mér ito y capacidad, así como el de publicidad.

2. El concurs o consis te en la compr obación y calif icación de los mér itos de los aspir antes 
admitidos a las  pr uebas  y en el establecimiento del orden de pr elación de los mis mos en la
s elección.

La oposición es  la celebr ación de una o más  pr uebas  par a determinar la capacidad y la
aptitud de los aspir antes  admitidos  y fijar  s u orden de pr elación en la s elección.

El concur so-opos ición es  la s uces iva r ealización de los dos  s is temas  anter iores  par a f ijar
el or den de prelación en la selección.

3. Los  mér itos que s e han de valorar  en los  s istemas selectivos  por concurs o y concur so-
oposición, as í como la incidencia de la f as e de concurs o en la puntuación f inal del s istema
de selección por  concur so-opos ición en las  distintas  formas de acces o, s erán los  que se
establezcan en las  convocatorias res pectivas, debiendo valor ars e el tiempo s er vido en las
F uerzas Ar madas  y los  que se deriven del historial militar  individual, que tendr án una
incidencia entr e el 50 por  100 y el 80 por 100 s obr e la puntuación máxima del bar emo.



La incidencia de la f as e de concurs o en la puntuación f inal del s istema por  concur so-
oposición no deber á s er  inferior a un 20 por 100 ni s uperior  a un 50 por 100.

4. En los s is temas  de opos ición y concur so-opos ición s e podr á fijar  una calif icación
mínima en aquellas  pr uebas  de la fas e de opos ición que deter mine la convocator ia.

En los  dis tintos  s is temas  de s elección también s e podrá fijar  una puntuación mínima que
s e ha de alcanzar tanto en el r es ultado de la valor ación de mér itos en el concur s o como en
la puntuación f inal de la opos ición.

5. En los s is temas  de s elección, las  pruebas a s uperar s er án adecuadas  al nivel y
car acter ís ticas  de la ens eñanza militar que s e va a cur s ar  o, en s u cas o, al des empeño de
los  cometidos  pr of es ionales cor respondientes.

6. Las  pruebas par a acr editar las  aptitudes  psicof ís icas neces ar ias  para curs ar  los
r es pectivos  planes  de estudios , s e ajustarán a cuadros de condiciones y exclus iones  de
aplicación gener al a los centr os de enseñanza militar  en todos los  proces os  selectivos . En
cada uno de ellos se es pecif icarán las  exigencias y niveles concr etos que s e deben
acr editar, teniendo en cuenta que podr án ser dif er entes  para el hombre y la mujer  con el
f in de adecuars e a s us dis tintas condiciones f ís icas.

Artículo 6. Acceso a militar profesional de tropa y marinería.

Las  vacantes existentes  para alcanzar y mantener  los ef ectivos de militar es  pr of esionales
de tr opa y mariner ía serán cubier tas , con par ámetr os de selección objetivos  en un proces o
continuo de la f or ma que s e es pecif ica en este Reglamento.

Artículo 7. Protección de la maternidad.

S i alguna de las  aspirantes no pudiera ef ectuar las  pruebas f ís icas es tablecidas  en la
convocator ia por  embarazo o par to, debidamente acr editados , r ealizar á todas  las demás ,
quedando la plaza que, en su caso, obtuvier a condicionada a la super ación de aquéllas .
P ar a ello la inter es ada podr á optar  entr e la f echa que, a es tos  s olos efectos, s e determine
en la pr opia convocator ia, anterior  a la pr es entación de los  admitidos  en el centro de
ens eñanza militar cor respondiente, o la que, en su momento, s e es tablezca para la
s iguiente convocator ia. S i en esta f echa tampoco pudier a r ealizar las  debido a otr o
embar azo o parto, debidamente acr editados  igualmente, podr á elegir  de nuevo entr e las 
dos  opciones antedichas , s in que en ninguno de estos cas os  les sea de aplicación los
límites de edad.

Cas o de que la inter esada no pudier a r ealizar  las pruebas fís icas  en la f echa pr evista par a
ello en la segunda convocatoria pos ter ior  a la que obtuvo la plaza, cualquiera que fuera la
causa, per der á todo der echo a la mis ma.

La inter es ada s e incorpor ará al centro de ens eñanza militar cor res pondiente con los 
admitidos en la convocator ia en la que s upere las pruebas fís icas , que se r ealizarán tras
haber  sido declarada apta en el r econocimiento médico que es tablezca la convocatoria en
que s e r ealizan dichas pr uebas  físicas .



S i en alguna de las aspir antes  admitidas  a las  pruebas convocadas  para militar  pr of es ional
de tr opa y mariner ía concurr ier an dichas  circuns tancias  de embarazo o par to a las  que se
r ef ier e el pr imer pár rafo de es te ar tículo, podr á mantener  la plaza que hubier a obtenido
has ta super ar  las pr uebas  físicas , por  un plazo máximo de dos  años .

En cualquiera de los  casos  previs tos  en este artículo la plaza as ignada a la aspirante, ser á
del cupo de plazas  aprobado par a la convocator ia en que obtuviera la plaza condicionada,
s in merma de las  plazas  que se deter minen en pos ter iores  provis iones  anuales .

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO II. Convocatorias

Artículo 8. Aprobación de las convocatorias.

1. El Subs ecr etario de Def ensa convocará los proces os  s electivos par a cubrir  las  plazas
apr obadas en la corr espondiente provis ión anual.

2. De requerirlo las  neces idades del planeamiento de la defensa militar , par a el acces o a la
condición de militar  de complemento y adquirir  los  militar es  pr of esionales de tr opa y
mar inería una r elación de servicios  de carácter per manente, podrán r ealizar s e var ias
convocator ias  durante el año corr es pondiente o has ta la finalización del pr imer trimes tr e
del año siguiente par a el que f ueron convocadas dichas plazas .

3. El Subs ecr etario de Def ensa también podr á apr obar a par tir  del 1 de ener o de cada año
la convocator ia para militar  pr of es ional de tr opa y mar inería con objeto de alcanzar y
mantener  a lo largo de todo el año los  ef ectivos  aprobados  en la Ley de P res upues tos
G ener ales del Es tado del ejercicio cor res pondiente. D icha convocator ia permitirá la
r ealización de s uces ivas pruebas selectivas  para cubr ir  las plazas  que se publiquen
per iódicamente s egún lo es tablecido en el artículo 6 del pres ente Reglamento.

Artículo 9. Publicación de las convocatorias.

1. Las  convocatorias , juntamente con las  bases  que fijan las  condiciones, s e publicar án en
el “Boletín O ficial del Es tado”, excepto aquellas que s e r ef ier an exclusivamente a
promoción inter na, cambio de Cuer po o par a acceder  a una r elación de s ervicios  de
car ácter  permanente, que s e publicar án en el “Boletín O f icial del Minis terio de D ef ens a”.

2. Las  convocatorias  podr án ser  de f or ma unitaria par a el acces o dir ecto en los diver s os 
centr os de enseñanza militar  del mis mo nivel.

3. Las  bas es de las convocator ias  vinculan a la Adminis tración, a los órganos de selección
que han de juzgar las  pruebas s electivas  y a quienes par ticipen en las  mismas.

4. Las  convocatorias , una vez publicadas , s olamente podr án s er modif icadas con s ujeción
a las  normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen J urídico de las
A dministraciones  P úblicas  y del P rocedimiento Adminis tr ativo Común.



Artículo 10. Contenido de las convocatorias.

1. Las  convocatorias  contendrán al menos  lo s iguiente:

a) Númer o y car acter ísticas de las plazas  convocadas y la dis tr ibución, en s u cas o,
por  es pecialidades .

b) Pos ibilidad de acumulación y transf er encia de las plazas, siempre y cuando es ta
cir cunstancia s e contemple en la pr ovisión anual de plazas  a que hace r ef er encia el
artículo 3 de es te Reglamento.

c) Unidad, centr o u organismo al que deben dir igir s e las  ins tancias.

d) Fechas límites en que los  as pirantes, para poder  optar al pr oceso s electivo y
teniendo en cuenta lo previs to en los capítulos IV , V , V I, V I I y V II I de es te
Reglamento, deberán presentar las  corr es pondientes  acr editaciones y
cer tif icaciones  de que reúnen:

1.º   Las  condiciones , tanto gener ales como par ticular es .
2.º   Los  r equis itos.
3.º   Los  niveles  de estudios  o titulaciones  of iciales .

e) Relación de mér itos que, en su caso, han de s er  tenidos  en cuenta e indicación
de que la presentación de las cor res pondientes  acr editaciones par a s u valor ación
en la fase de concur s o se realizará antes  del inicio de la pr imer a prueba.

f ) Sis tema de s elección.

g) Puntuación mínima que, en s u cas o, se deber á alcanzar  en los  s istemas de
oposición y concur so-opos ición, así como, en qué prueba o pr uebas  de la f as e de
oposición habrá que s uper ar una calificación mínima.

h) Pr uebas  selectivas  que hayan de celebr ar se y or den de r ealización de las 
mis mas .

i) Sis tema de calificación.

j) Cuando s ea necesar io, progr ama que ha de r egir en las  pruebas o indicación del
“Boletín O f icial” cor respondiente donde haya s ido publicado.

k) Autor idad que, deber á nombr ar el ór gano de selección encar gado del des ar r ollo
y calificación de las  pruebas s electivas , así como aprobar  y publicar tanto las lis tas 
de admitidos y excluidos a las  pr uebas  como la r elación de as pirantes admitidos
como alumnos.

l) Autor idad, que deber á coordinar la as ignación de plazas  convocadas par a
dis tintos proces os  s electivos cuando s e dé la circuns tancia de que haya aspirantes
que tomen par te en más de uno de és tos .

m) Or den de actuación inicial de los  aspirantes, s egún el res ultado del s or teo al
que s e hace r ef erencia en el ar tículo 11 del presente Reglamento.



n) Deter minación, en su caso, de las  car acter ísticas y dur ación de los  períodos de
f or mación y prácticas , con declar ación expr es a de la fecha pr evis ta de
incor por ación al centro en el que s e cur s ar á la cor respondiente enseñanza militar .

ñ) Der echos  de examen que se han de abonar por  el aspir ante, si es  que pr ocede.

o) Modelo de ins tancia que s e ha de pr es entar  por el as pir ante, o indicación del
“Boletín O f icial” cor respondiente, donde haya sido publicado.

2. El contenido de las convocator ias , par a acces o a militar profes ional de tropa y
mar inería por  un proces o continuo de s elección, indicar á el total de los ef ectivos a
alcanzar  y mantener dur ante el año así como la f or ma de hacer  públicas  las ofertas de
plazas  en s uces ivos ciclos  de s elección, indicando el pr ocedimiento par a solicitar la
par ticipación en las  corr espondientes pr uebas  selectivas  de estos  ciclos.

3. El Minis tr o de Def ensa, podr á apr obar  las nor mas  generales  en las  que se deter mine el
s is tema de selección y las  cir cunstancias  de car ácter  general de este artículo, aplicables  a
s uces ivas convocator ias .

Artículo 11. Orden de actuación de los aspirantes.

La Dir ección Gener al de Reclutamiento y Ens eñanza M ilitar del M inister io de Defensa
deter minar á, mediante s or teo público único, celebr ado pr evio anuncio en el “Boletín
O ficial del Estado” y dentro del último trimes tr e del año natur al, el orden de actuación de
los  as pirantes en los  proces os  selectivos  par a acceder a centros de ens eñanza militar  que
s e vayan a celebrar dur ante el año s iguiente. En dicho s or teo s e deter minar á la letra del
alf abeto a partir de la cual quedar á establecido el orden de actuación de los as pir antes ,
teniendo en cuenta la r elación alfabética de estos . El r es ultado de es te sor teo, que s e
publicar á en el “Boletín O ficial del Estado”, deber á recoger s e en cada convocator ia.
En las  pruebas par a acces o a militar  prof es ional de tropa y mar inería la convocator ia
deter minar á en r azón de la continuidad del pr oceso selectivo el momento de la realización
de las  pruebas s electivas .

Artículo 12. Impugnaciones.

Las  convocatorias, las bas es  y cuantos  actos administrativos  se deriven de ellas  y de la
actuación de los  órganos de selección, podr án ser impugnados  en los cas os  y en la f or ma
previs tos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembr e.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO III. Organos de selección

Artículo 13. Tribunales y Comisiones Permanentes de Selección.



1. Los  órganos de selección ser án los Tr ibunales  y las Comis iones  Permanentes de
S elección.

2. Los  Tribunales son los  ór ganos  de s elección encargados de resolver los  concur s os ,
oposiciones  y los concur sos- oposiciones , que públicamente s e convoquen par a el acces o a
los  centros  de ens eñanza militar o la adquisición de una r elación de s ervicios  de car ácter 
per manente en r elación con la provis ión de plazas deter minada anualmente por  el
G obier no, así como atender  a las pr uebas  físicas  de aquellas  plazas condicionadas  que se
contemplan en el artículo 7 del pres ente Reglamento.

3. Las  Comisiones Per manentes de Selección son los  ór ganos  a los que s e encomienda el
proces o selectivo, cuando as í lo acons eje el elevado númer o de as pir antes , la complejidad
de las  pruebas, el número de convocatorias o ciclos  de s elección que s e han de r ealizar, el
nivel de titulación y especialización exigidos  o la r ealización de pruebas de for ma
individualizada.

En el de acceso a militar  pr of esional de tr opa y mariner ía la asignación de las plazas  en
cada ciclo del proces o continuo de s elección s e realizar á por  una Comis ión P er manente de
S elección, que auxiliada por  los ór ganos  de apoyo o centros de selección que determine la
convocator ia, también de car ácter  permanente, as ignar án las plazas  teniendo en cuenta la
clasif icación f inal de los  aspirantes de acuer do a los r es ultados  de las pr uebas  realizadas 
por  los citados  ór ganos  o centr os .

4. Los  Tribunales y las  Comisiones P er manentes  de S elección estar án constituidos  por un
P residente, un númer o par  de vocales , no infer ior a cuatro, y un númer o igual de
s uplentes.

5. Los  órganos de selección tendr án, además , un Secretar io cuyo nombramiento podr á
r ecaer  en uno de los  vocales , en cuyo cas o contará con voz y voto, o bien en otr a per s ona
des ignada al ef ecto que as is tir á a las  r euniones  con voz per o s in voto.

6. En la compos ición de los ór ganos  de s elección la totalidad de s us  componentes  deber á
pos eer  una titulación de igual o super ior  nivel académico que la exigida par a el acces o
atendiendo, en lo pos ible, al principio de es pecialidad.

7. El Subs ecr etario de Def ensa deter minar á la autor idad que deber á nombrar a los 
miembr os  de los  ór ganos  de s elección cor r es pondientes  a cada convocator ia. Esta
des ignación s e har á pública en el “Boletín Of icial del Estado” o en el “Boletín O ficial del
M inis ter io de D efens a” en el caso de que la f orma de acces o s ea exclus ivamente por
promoción inter na o par a cambio de Cuerpo así como para el acceso a una r elación de
s er vicios de car ácter  per manente.

8. Los  miembr os  de los ór ganos  de s elección s e abs tendr án de inter venir  en el
procedimiento s electivo s i en ellos  concurr en circuns tancias  de las pr evistas en el ar tículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, e informarán de dicho extr emo a la autoridad
convocante. Los  as pir antes  podr án pr omover recus ación de miembr o o miembr os  de los
órganos de selección, s egún lo pr evisto en el ar tículo 29 de la citada Ley.

9. Los  P res identes  de los  ór ganos  de s elección podr án r equer ir la incor poración a s us 
trabajos  de ases or es  es pecialis tas, para todas  o algunas  de las  pr uebas , de acuer do con lo



previs to en las  corr espondientes convocator ias . Dichos asesor es  s e limitarán al ejercicio
de sus  especialidades  técnicas , s obr e las  que colabor ar án con los  ór ganos  de s elección.

10. P ara los supuestos contemplados  en el artículo 7 del pres ente Reglamento, el ór gano
de selección que en ese momento esté cons tituido, s er á el encar gado de resolver s obre la
aptitud fís ica de la as pir ante y levantar á acta independiente de la super ación o no de las 
pruebas fís icas  y, en s u cas o, será declarada admitida como alumna elevando dicho
órgano de s elección la pr opues ta cor respondiente de f or ma separ ada de aquella en que
adjudique las  plazas  de la convocatoria objeto de s u constitución.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO IV. Condiciones que deben reunir los aspirantes

Artículo 14. Norma general.

Los  as pirantes a par ticipar en los proces os  s electivos que hace r eferencia el ar tículo 1 del
presente Reglamento, deber án r eunir  las condiciones  generales  y las par ticular es  que, para
cada f or ma de acceso y centr o de ens eñanza militar , s e deter minan a continuación. Estas
condiciones  y las que, en su caso s e establezcan, así como los plazos en que deben
acr editars e, figur ar án en las convocator ias  corr es pondientes .

Artículo 15. Condiciones generales.

1. Los  aspirantes a par ticipar  en los pr ocesos  s electivos que hace r ef erencia el ar tículo 1
de es te Reglamento, deber án reunir las  condiciones  gener ales  siguientes :

a) Tener  la nacionalidad española.

b) Tener  cumplidos  al menos dieciocho años de edad en la f echa de incor poración
al centr o de ens eñanza militar , y no s uperar los  límites  de edad que para cada caso
s e es tablece en el pr es ente Reglamento.

c) Acr editar buena conducta ciudadana conforme a lo establecido en la Ley
68/1980, de 1 de diciembr e, sobre expedición de cer tificaciones  e infor mes s obre
conducta ciudadana.

d) Car ecer  de antecedentes  penales.

e) No es tar  privado de los  der echos  civiles .

f ) No haber  s ido s eparado mediante expediente disciplinario del s ervicio de
cualquiera de las Adminis traciones públicas  ni hallar se inhabilitado con car ácter 
f ir me para el ejer cicio de la f unción pública.

g) Pos eer la aptitud psicof ís ica que en cada caso s e determine, de acuer do con lo
establecido en el ar tículo 5.6 de es te Reglamento, y que podr á ser  ver ificada
mediante las pr uebas  que s e es tablezcan en la convocator ia.



h) Es tar  en pos esión de los niveles  de es tudios o de la titulación exigida par a
acceder a cada centr o de ens eñanza militar o en condiciones de obtener la en el
plazo de pr es entación de s olicitudes . A estos  ef ectos  s e entiende que s e es tá en
condiciones  de obtenerla cuando antes de dicho plazo se haya super ado el
cor res pondiente plan de es tudios que per mite alcanzar  dichos  niveles  o acceder  a
la cor respondiente titulación, o en su caso, s e haya super ado una deter minada
prueba que expr esamente s e determine en la convocator ia corr espondiente.

i) No tener  adquir ida la condición de objetor  de conciencia, ni es tar en tr ámite su
s olicitud.

2. Además de las  condiciones  generales  es tablecidas  en el apartado anterior , par a las 
f or mas  de acces o por  pr omoción inter na y cambio de Cuer po, deberán cumplirs e las 
s iguientes :

a) No super ar  el número máximo de tr es  convocatorias, entendiéndos e que s e ha
consumido una convocatoria una vez que el aspirante ha s ido incluido en la lis ta
de admitidos a las  pr uebas , salvo cuando se encuentre destinado en unidades 
militares con misiones fuera del ter ritor io nacional y que por razones  del s er vicio
no pueda participar en el pr oceso s electivo para optar a las  plazas que s e hayan
convocado, siempre que lo solicite antes  del inicio de la pr imera pr ueba.

b) Encontr ars e en la situación de s ervicio activo o de s er vicios especiales  y en los
s upues tos e) y f ) de la s ituación de excedencia voluntar ia contemplados  en el
artículo 141.1 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo.

c) No tener  anotadas  con car ácter  f irme en su documentación militar per sonal
s anciones dis ciplinar ias por  f altas  gr aves o s anciones dis ciplinar ias
extraordinarias . A  es tos efectos no se tendrán en consider ación aquellas res pecto a
las  cuales  hubieran trans cur rido los  plazos  es tablecidos  en el ar tículo 72 de la Ley
O rgánica 8/1998, de 2 de diciembr e, de Régimen D is ciplinar io de las Fuerzas 
A rmadas.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO V. Condiciones particulares para la forma de acceso directo

Artículo 16. Condiciones particulares para acceder a los centros de enseñanza
militar que capacitan para la incorporación a los Cuerpos Específicos de los
Ejércitos.

Los  as pirantes a acceder a los  centr os  de ens eñanza militar deber án reunir las  condiciones 
par ticular es que par a cada Cuer po o Es cala se indican a continuación y que s e fijar án en
las  corr es pondientes  convocator ias:

1. Requisitos  académicos:



a) Par a acceder  a las  Escalas S uper ior es  de O f iciales  y Es calas  de O ficiales  de los 
Cuerpos Gener ales de los Ejércitos y de I nf anter ía de M arina, a las Es calas 
S uper ior es  de O f iciales  de I ntendencia de los  Ejér citos  en el cupo de plazas  que el
G obier no no r es erve específicamente para la modalidad de acceso a es tos  Cuer pos
previs to en el pár raf o b)  de es te mismo punto, así como a las  Escalas de Of iciales
de los  Cuer pos de Es pecialis tas  de los  Ejér citos , de acuer do con lo es tablecido en
el ar tículo 64.1 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, se exigir án los  mis mos  niveles 
de es tudios  que los r equer idos  en el s is tema educativo gener al par a acceder  a los 
centr os en que s e obtienen las  titulaciones  equivalentes  a cada uno de los grados .

b) Par a acceder  a las  Escalas S uper ior es  de O f iciales  y Es calas  Técnicas de
O ficiales de los  Cuer pos de Ingenier os  de los  Ejér citos , a las Es calas  Super iores  de
O ficiales de los  Cuer pos de Intendencia de los  Ejér citos  en el cupo de plazas que
específicamente deter mine el G obier no par a es ta modalidad de acces o, y a
deter minadas es pecialidades fundamentales  de las  Es calas  de O ficiales de los 
Cuerpos de Es pecialis tas de los  Ejér citos , de acuer do con lo es tablecido en el
artículo 64.3 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, se requerirán las  titulaciones  del
s is tema educativo gener al que s e es pecif iquen en las cor respondientes
convocator ias  de entr e las  que se determinen en las  nor mas  r eglamentar ias  que
r egulen los  Cuer pos, Es calas  y Es pecialidades  de las Fuerzas  Ar madas .

c) Par a acceder  a las  Escalas S uper ior es  de O f iciales  y a las  Escalas de Of iciales
de los  Cuer pos G ener ales y de I nf anter ía de M arina en el cupo de plazas  con
titulación equivalente, al que se r efier e el artículo 64.2 de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, se r equer irá es tar en pos es ión de aquéllas  del Sis tema Educativo Gener al,
que s e especifiquen en la corr espondiente convocatoria, de entr e las  que se
deter minen en las nor mas r eglamentar ias que r egulen los  Cuer pos , Escalas y
Especialidades de las  F uer zas A rmadas, en f unción de las  exigencias técnicas  y
profes ionales  de la Escala cor r es pondiente y s ean equivalentes a los  diferentes
grados  de la ens eñanza militar  de f ormación.

2. Límites  de edad: N o cumplir  ni haber cumplido dentro del año en que se publique la
cor res pondiente convocator ia como máximo las s iguientes  edades:

a) Cuerpos  Gener ales  de los Ejércitos y de Inf anter ía de M ar ina y Cuer pos  de
I ntendencia de los  Ejér citos , cuando s e exijan los  requisitos  académicos del
apartado 1.a)  de este artículo: V eintitr és años, excepto par a militares  prof es ionales 
y miembr os  del Cuerpo de la Guardia Civil que se es tablece en veintisiete años .

b) Cuerpos  de Es pecialistas de los Ejércitos:

1.º  Es calas  de O ficiales, cuando se exijan los  r equis itos académicos  del apartado
1.a) de es te ar tículo: Con car ácter  gener al veintitrés años, excepto para militar es 
profes ionales  y miembros del Cuer po de la G uar dia Civil, que se es tablece en
veintisiete años .

2.º   Escalas de Of iciales , cuando s e exijan los requisitos  académicos del apar tado
1.b) de es te ar tículo: Tr einta y tr es años, excepto par a militares  prof es ionales  y
miembr os  del Cuerpo de la Guar dia Civil, que s e es tablece en tr einta y siete años .



c) Cuerpos  de I ntendencia de los Ejércitos, cuando se exijan los r equis itos 
académicos  del apartado 1.b)  de este articulo, y Cuer pos  de I ngenier os  de los
Ejércitos: Tr einta y tr es  años , excepto par a militares profes ionales  y miembros del
Cuerpo de la Guardia Civil, que s e establece en tr einta y siete años .

d) Cuerpos  Gener ales  de los Ejércitos y de Inf anter ía de M ar ina, cuando s e exijan
los  r equis itos académicos  del apartado 1.c)  de este artículo: Treinta y tres  años ,
excepto par a militar es pr ofesionales  o para miembr os del Cuer po de la G uardia
Civil que s e es tablece en tr einta y siete años .

Artículo 17. Condiciones particulares para acceder a los centros de enseñanza
militar que capacitan para la incorporación a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas
Armadas.

Los  as pirantes a acceder a los  centr os  de ens eñanza militar deber án reunir las  condiciones 
par ticular es que par a cada Cuer po y Es cala se indican a continuación y que s e fijar án en
las  corr es pondientes  convocator ias:

1. Requisitos  académicos: Para acceder  a la Es cala Super ior de Of iciales y Escala de
O ficiales del Cuer po Militar  de S anidad, a la Es cala Super ior  de O ficiales del Cuer po
J ur ídico M ilitar , a la Es cala S uper ior  del Cuerpo M ilitar de Inter vención y a la Es calas 
S uper ior  de O ficiales  y Es cala de S uboficiales  del Cuer po de Músicas  M ilitar es , s e
r equer ir án las titulaciones del s is tema educativo gener al que s e especifiquen en las
cor res pondientes  convocatorias  de entr e los  que se deter minen en las  normas 
r eglamentar ias que r egulen los  Cuer pos , Escalas y Especialidades de las  F uer zas
A rmadas.

2. Límites  de edad: N o cumplir  ni haber cumplido dentro del año en que se publique la
cor res pondiente convocator ia como máximo tr einta y tr es  años , excepto par a militares
profes ionales  y miembros del Cuer po de la G uar dia Civil, que se es tablece en treinta y
s iete años .

Artículo 18. Condiciones particulares para acceder a los centros de enseñanza
militar que capacitan para adquirir la condición de militar de complemento.

Los  as pirantes a acceder a los  centr os  de ens eñanza militar que capaciten para adquir ir la
condición de militar  de complemento deber án r eunir  las condiciones  par ticulares que s e
indican a continuación:

1. Acr editar los  niveles de es tudios  o títulos  que es tablezca la convocator ia de entr e los 
que s e determinan a continuación:

a) Modalidad “A ”, par a completar las  plantillas de los Cuerpos Gener ales, de
I nf anter ía de M arina y de Es pecialis tas: Tener  apr obado el pr imer  ciclo de
educación univer sitar ia.

b) Modalidad “B”, par a completar las  plantillas de los Cuerpos Gener ales y de
I nf anter ía de M arina que r equieran la aptitud de vuelo: Tener  apr obado el pr imer 
ciclo de educación univer s itar ia o estar  en posesión del título de piloto comercial



de avión o helicópter o y habilitación de vuelo ins trumental expedido por la
D ir ección G ener al de Aviación Civil, s iempr e que no s e haya per dido la licencia
de piloto como consecuencia de expediente administr ativo o judicial.

c) Modalidad “C”, par a completar las  plantillas de los Cuerpos de Intendencia, de
I ngenier os  y de los Cuerpos Comunes  de las Fuerzas  Ar madas , así como para
completar las  plantillas de deter minadas  es pecialidades  fundamentales de los 
Cuerpos de Es pecialis tas en las  que se exija estar  en posesión de los títulos de
D iplomado U niver sitar io, A rquitecto Técnico o Ingeniero Técnico: Estar  en
pos es ión de los  mismos títulos  que s e exijan r eglamentar iamente para el acceso a
militar de carr era del Cuerpo y Escala corr es pondiente.

2. Límites  de edad:

a) Modalidades “A” y “C”: No cumplir  ni haber  cumplido como máximo treinta y
tres años de edad dentr o del año en que s e publiquen las  cor r es pondientes 
convocator ias .

b) Modalidad “B”: No cumplir  ni haber cumplido como máximo tr einta años  de
edad dentr o del año en que s e publiquen las  corr es pondientes  convocator ias.

Artículo 19. Condiciones particulares para acceder a los centros de enseñanza
militar que capacitan para adquirir la condición de militar profesional de tropa y
marinería.

Los  as pirantes a acceder a los  centr os  de ens eñanza militar o U nidades  que capacitan par a
adquir ir  la condición de militar pr ofesional de tr opa y mariner ía deber án r eunir  las
condiciones  par ticulares que s e indican a continuación:

1. Pos eer los  niveles  de estudios , títulos o r equis itos  académicos  que figur en en cada
convocator ia.

2. Límites  de edad: N o cumplir  ni haber cumplido como máximo veintiocho años  de edad
dentr o del año en que s e publiquen las  corr es pondientes  convocator ias, excepto para los
r es er vis tas  voluntar ios  y aquellos militares profes ionales  de tropa y mar inería que tengan
la condición de reser vista tempor al, que se es tablece en treinta y tres  años .

3. Los  r es ervis tas  tempor ales no deber án tener  cumplidos  diez años  de s er vicios en las 
F uerzas Ar madas  el año en que s e publique la convocator ia.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO VI. Condiciones particulares para la forma de acceso por promoción
interna

Artículo 20. Condiciones particulares para los militares de carrera.



Los  as pirantes a acceder por  pr omoción interna en los  centros  de ens eñanza militar,
deber án reunir las  condiciones  particular es  que se indican a continuación:

1. Niveles  de es tudios o títulos:

a) Par a los  Cuer pos de Ingenier os  de los  Ejér citos  y par a deter minadas 
especialidades de las  Escalas de Of iciales de los Cuerpos de Es pecialis tas de los 
Ejércitos los  que deter mine la convocator ia en f unción de lo es tablecido en el
artículo 16.1.b)  del pr es ente Reglamento.

b) Par a el Cuer po Militar  de S anidad y el Cuer po de M ús icas M ilitares los  que
deter mine la convocator ia en f unción de lo es tablecido en el ar tículo 17.1 del
presente Reglamento.

2. Límites  de edad: N o cumplir  ni haber cumplido dentro del año en que se publiquen las
cor res pondientes  convocatorias  como máximo la edad de tr einta y tr es  años , excepto en
los  casos en que s e exija una titulación, previs tos  en el apartado 1 de este artículo, que se
establece en tr einta y siete años  como máximo.

3. Tiempo de ser vicios: Llevar  al menos dos  años  de s er vicios  en s u Es cala en la fecha de
incor por ación al centro de ens eñanza militar cor res pondiente, excepto par a los  que opten
a la promoción inter na en el Cuer po de M úsicas  M ilitares  que deber án llevar  al menos
cuatr o años  de s er vicio en la f echa de incorporación al centr o de enseñanza.

Artículo 21. Condiciones particulares para los militares de complemento.

Los  as pirantes a acceder por  pr omoción interna a los centr os  de enseñanza militar  par a la
incor por ación a las Escalas Super ior es  de O ficiales  y Es calas  de O ficiales del Cuer po al
que es tén ads cr itos, deber án r eunir  las condiciones  que se indican a continuación:

1. Niveles  de es tudios o títulos.

a) Es cala S uper ior  de O ficiales  de los  Cuer pos  G enerales  de los  Ejér citos  y de
I nf anter ía de M arina: Los  títulos  of iciales  de licenciado, I ngeniero o Ar quitecto.

b) Cuerpos  de I ntendencia, Cuer pos de Es pecialis tas , Cuerpos  de I ngenieros de los 
Ejércitos y los  Cuer pos  Comunes : De acuer do con los  artículos  16.1.b) y 17.1,
r es pectivamente, de este Reglamento.

2. Límites  de edad: N o cumplir  ni haber cumplido como máximo tr einta y siete años  de
edad dentr o del año en que s e publiquen las  corr es pondientes  convocator ias.

3. Tiempo de ser vicios: Llevar  al menos cuatr o años  de s er vicios en su Ejér cito como
tales  en la f echa de incor poración al centr o de ens eñanza militar  corr espondiente.

4. Tener  en vigor, en la f echa de incorporación al centr o de enseñanza militar , el
cor res pondiente compr omis o como militar de complemento.

5. Empleos : A lf érez o Teniente.



Artículo 22. Condiciones particulares para los militares profesionales de tropa y
marinería.

Los  militar es  pr of es ionales de tr opa y mariner ía para acceso a los  centros de for mación
par a la incor por ación a las Es calas  de S uboficiales  de los  Cuer pos  G enerales  de los 
Ejércitos, Cuer po de Infantería de M ar ina y Cuer pos  de Especialis tas  de los  Ejér citos 
deber án reunir las  s iguientes condiciones :

1. Requisitos  académicos: Es tar  en pos es ión de alguna de las  siguientes  titulaciones:

a) Título de Bachiller es tablecido en la Ley O rgánica 1/1990, de 3 de octubr e, de
O rdenación Gener al del Sis tema Educativo, en la modalidad o modalidades  que
par a cada Cuerpo y en s u cas o, es pecialidad f undamental, s e deter mine en las 
nor mas  r eglamentar ias  que regulen los Cuerpos , Escalas y Especialidades  de las 
F uerzas Ar madas .

b) Acr editación de la s uperación de la pr ueba que s e recoge en los  puntos  1 y 2 del
artículo 32 de la citada Ley O r gánica 1/1990, de 3 de octubr e.

c) Acr editación de la s uperación de las ens eñanzas  que deter minen las
A dministraciones  educativas par a complementar  la madurez y las capacidades
profes ionales  acreditadas  por la pos es ión del título de Técnico, de acuer do con lo
establecido en el apartado 3 del ar tículo 32 de la citada Ley O rgánica 1/1990, de 3
de octubre.

d) Es tar  en pos esión de alguna de las acr editaciones académicas  declaradas 
equivalentes a efectos de acces o a los  ciclos  formativos  de grado super ior.

2. Límites  de edad: N o cumplir  ni haber cumplido dentro del año en que se publiquen las
cor res pondientes  convocatorias  como máximo la edad de tr einta y tr es  años .

3. Tiempo de ser vicios: Llevar  al menos tres años de ser vicios como tales  en la f echa de
incor por ación al centro de ens eñanza militar cor res pondiente.

4. Tener  en vigor, en la f echa de incorporación al centr o de enseñanza militar , el
cor res pondiente compr omis o como militar profes ional de tropa y mar iner ía.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO VII. Condiciones particulares para la forma de acceso por cambio de
Cuerpo

Artículo 23. Condiciones particulares para el acceso por cambio de Cuerpo.

Los  militar es  de car r er a de los  Cuer pos G ener ales, Infantería de M ar ina, de Ingenieros  y
de Es pecialis tas , podrán acceder en el cupo de plazas  de la provis ión anual que apr uebe el
G obier no y dentr o del Ejér cito respectivo a las Es calas  Super iores  de O ficiales y a las
Escalas Técnicas  de O ficiales de los  Cuer pos de Ingenier os , a las  Es calas  S uperiores de



O ficiales de los  Cuer pos de Intendencia y a las es pecialidades fundamentales  de las 
Escalas de Of iciales  de los Cuerpos  de Es pecialistas en las que s e exija par a el acces o
títulos del s is tema educativo gener al, s iempr e que no hayan alcanzado el ter cer empleo de
s u Es cala de or igen y cumplan las  s iguientes condiciones :

1. Par a acces o con titulación previa:

a) Títulos : Los  que deter mine la convocator ia en f unción de lo es tablecido en el
artículo 16.1.b)  del pr es ente Reglamento.

b) Límites  de edad: N o cumplir  ni haber cumplido dentro del año en que se
publiquen las  corr es pondientes  convocator ias como máximo la edad de tr einta y
s iete años .

2. Acces o par a la obtención de la necesar ia titulación: Cuando los  r equer imientos  de la
def ens a militar  lo exijan, la provis ión anual, en el cupo que el G obier no apruebe, podrá
deter minar  las plazas  necesarias par a que aquellos  militar es  de carr er a mencionados  en el
primer  pár r af o de es te ar tículo, que des een curs ar  los estudios  que per mitan obtener
alguno de los  títulos  a los que s e r ef ier e el ar tículo 16 de es te Reglamento en s u apartado
1.b) par a las  Es calas  de O ficiales de los  Cuer pos de Es pecialis tas , par a los  Cuer pos de
I ntendencia de los  Ejér citos  y para los Cuerpos de Ingenieros  de los  Ejér citos , puedan
s olicitar s u par ticipación en las  convocatorias cor respondientes, siempre y cuando no
cumplan ni hayan cumplido dentr o del año en que se publiquen las cor res pondientes 
convocator ias  la edad de treinta y tres años como máximo.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO VIII. Condiciones particulares para acceder los militares
profesionales de tropa y marinería a una relación de servicios de carácter
permanente

Artículo 24. Condiciones particulares para acceder los militares profesionales de
tropa y marinería a una relación de servicios de carácter permanente.

Los  militar es  pr of es ionales de tr opa y mariner ía podr án acceder  a una r elación de
s er vicios de car ácter  per manente, en las  plazas que s e deter minen en las cor respondientes
convocator ias  para alcanzar y mantener  los ef ectivos es tablecidos  en la provis ión anual a
la que s e r ef ier e el ar tículo 3 de este Reglamento, cons er vando el empleo que tuvieran y
debiendo r eunir  las condiciones  s iguientes:

1. Requisitos  académicos: Es tar  en pos es ión del título de técnico del s is tema educativo
gener al o equivalente.

2. Tiempo de ser vicios: Tener un tiempo mínimo de s er vicios de ocho años en la f echa
límite de presentación de instancias .

3. Haber  s ido evaluado favor ablemente par a acceder  a una r elación de s ervicios  de
car ácter  permanente.



4. Encontr ars e en la situación de s ervicio activo o en los  s upues tos  e)  y f )  de la situación
de excedencia voluntaria contemplados en el ar tículo 141.1 de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo.

5. El numer o de convocator ias a las  que s e podrá optar s er á de tr es, entendiéndos e que s e
ha consumido una convocatoria una vez que el aspir ante ha sido incluido en la lis ta de
admitidos, salvo cuando s e encuentr e des tinado en unidades  militar es  con mis iones  f uer a
del terr itorio nacional y que por  r azones  del servicio no pueda participar en el pr oceso
s electivo par a optar  a las  plazas  que se hayan convocado, siempre que lo solicite antes del
inicio de la pr imera pr ueba.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO IX. Pruebas

Artículo 25. Forma de realización de las pruebas.

1. Las  convocatorias  deter minar án la f or ma de realización de las pruebas o ejercicios  que
podrá ser: Por tanda única, por  tandas  o individualizada.

2. Las  convocatorias  podr án deter minar  que, en aquellos  pr ocesos s electivos  en que
concur ran cir cunstancias especiales , la totalidad o par te de las pruebas se celebren de
f or ma descentralizada.

Artículo 26. Pruebas para el acceso a militar profesional de tropa y marinería.

P ar a acces o a militar  prof es ional de tropa y mar inería, la r ealización de las pr uebas  y, en
s u cas o, la validez de las  efectuadas en ciclos anter ior es , la for ma de s olicitar  la
par ticipación en ellas as í como la admis ión a és tas , en un pr oces o continuo de s elección,
s e regir án por lo pr evisto en la cor respondiente convocatoria.

Artículo 27. Instancias.

1. Las  ins tancias par a par ticipar  en los  pr ocesos s electivos  se f ormularán en los  impr es os 
y, en su caso, con los sis temas  de abono de derechos de examen que s e establezcan en las 
convocator ias  corr es pondientes . D eberán presentars e en el plazo de veinte días  naturales  a
par tir  del siguiente al de la publicación de la convocator ia respectiva en el “Boletín
O ficial del Estado”, o en el indicado en la pr opia convocator ia. Cuando la convocator ia,
por  r eferir se exclus ivamente a pr omoción inter na o cambio de Cuer po o par a acceder a
una r elación de servicios  de carácter per manente, s ólo s e publique en el “Boletín O ficial
del M inisterio de Def ensa”, los  plazos  s e r ef erirán a la f echa de publicación en el mismo.

Cuando s e dé la circuns tancia de que el inter esado opte a más  de un pr oceso selectivo
par a el acces o a ens eñanzas militar es entre los que s e convoquen par a el cupo de plazas de
ese año, en la ins tancia podrá figur ar  el orden de pr ef erencia de dichas ens eñanzas 
militares.



2. Par a ser  declar ado admitido a las  pruebas bas tar á con que los aspir antes  manif iesten en
s us  instancias que r eúnen todas  y cada una de las condiciones  exigidas , s alvo que en la
convocator ia se requier a la pr esentación pr evia de documentación de identif icación
per sonal.

3. La autor idad convocante, por  sí o a pr opues ta del P res idente del órgano de s elección,
dar á cuenta a las autor idades competentes  de las  f als edades en que hubier an podido
incur r ir  los as pir antes  a los efectos pr ocedentes.

Artículo 28. Lista de admitidos a las pruebas y excluidos.

1. Expir ado el plazo de pr es entación de ins tancias , la autor idad que determine la
convocator ia, dictar á r es olución en el plazo máximo de un mes , declarando aprobada la
lis ta de admitidos  a las pruebas y excluidos.

2. La resolución s e publicar á en el “Boletín O ficial del Estado” y en ella s e indicar á:

a) La lista de aspir antes  excluidos  y excluidos condicionales , señalándos e un plazo
de diez días par a s ubsanación.

b) El lugar , fecha y hora de comienzo de la pr imer a prueba y, en s u cas o, el orden
de actuación de los aspir antes .

c) El “Boletín O ficial del M inister io de Defensa” en el que s e han publicado las 
lis tas  completas  de aspir antes  admitidos  a las  pruebas, excluidos  y excluidos
condicionales .

3. En aquellas convocator ias  que sean exclusivamente por  promoción interna o par a
cambio de Cuerpo o para acceder  a una relación de s er vicios de car ácter  per manente, la
r es olución se publicará únicamente en el “Boletín O ficial del M inister io de Defensa”, y en
ella s e indicar á:

a) La lista de aspir antes  admitidos  a las  pruebas, excluidos  y excluidos
condicionales , s eñalándos e un plazo de diez días  para s ubsanación.

b) El lugar , fecha y hora de comienzo de la pr imer a prueba y, en s u cas o, el orden
de actuación de los aspir antes .

4. Finalizado el plazo de s ubsanación a que hacen r eferencia los  dos apartados anter ior es ,
s e comunicará a los inter esados  por  los medios  que deter minen las  convocator ias, si ha
s ido admitido o ha quedado excluido definitivamente del pr oceso s electivo.

En el supuesto de que al inicio de la pr imera pr ueba los  interesados  permanezcan en la
s ituación de excluido o excluido condicional, por no haber  s ido publicada, o en s u cas o,
comunicada su admisión o exclus ión def initiva, podr án pr es entar se a las  pruebas con
independencia de la r es olución posterior  que s e adopte.

La fecha de publicación en el “Boletín O f icial del Minis terio de D ef ens a” corr es pondiente
de la aludida r esolución o, en su caso, la fecha de r ecepción de la notif icación pers onal,



s er á deter minante de los plazos  a ef ectos  de pos ibles  impugnaciones o r ecur s os  en los 
tér minos  pr evis tos  en la Ley 30/1992, de 26 de noviembr e.

5. Una vez comenzadas  las  pr uebas  s electivas, no s erá obligator ia la publicación de los
s uces ivos anuncios  de celebr ación de las  restantes  pr uebas  ni en el “Boletín O ficial del
Estado” ni en el “Boletín Of icial del Minis ter io de D ef ens a”. Estos anuncios  deberán
hacer s e públicos  por  el ór gano de s elección, en los  locales donde se han celebrado las 
pruebas anter ior es  con doce hor as , al menos , de antelación al comienzo de la s iguiente
prueba.

Artículo 29. Relaciones de aspirantes admitidos como alumnos.

1. Una vez terminada la calificación de los  as pirantes que han tomado par te en las
pruebas, los ór ganos  de s elección harán públicas  las relaciones  de los  que r es ulten
admitidos como alumnos, por or den de puntuación, elevando el Pr es idente del ór gano de
s elección a la autor idad que determine la convocatoria dichas  r elaciones, no pudiendo
declar ar  admitidos  como alumnos  un númer o de aspir antes  super ior al de las plazas 
convocadas . D ichas  r elaciones s e publicar án, por  la citada autoridad, en el “Boletín
O ficial del Estado”, excepto aquellas que s e r ef ier an exclus ivamente a pr omoción inter na
o par a cambio de Cuer po o para acceder  a una r elación de s er vicios  de car ácter 
per manente, que se publicarán en el “Boletín O ficial del M inister io de Defensa”.

2. Las  r es oluciones de los  órganos de selección vinculan a la A dministr ación s in perjuicio
de que ésta, en su caso, pueda revis ar las  conf or me a lo pr evisto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembr e.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO X. Nombramiento de los aspirantes seleccionados

Artículo 30.Aportación de la documentación.

Los  as pirantes que tomen par te en el proces o s electivo par a acces o a los centr os  de
ens eñanza militar aportar án las  acr editaciones per sonales  no académicas exigidas  en la
convocator ia. Q uienes  dentro del plazo indicado en la convocatoria no presentasen la
documentación, no podrán s er  admitidos  como alumnos , quedando anuladas  todas  s us 
actuaciones , sin per juicio de la res pons abilidad en que pudieran haber  incur rido por
f alsedad en s u ins tancia.

Q uien tuviera la condición de militar pr ofesional, miembro de la G uardia Civil o de
f uncionario público estar á exento de jus tif icar los  r equis itos ya acreditados par a obtener 
dicha condición, debiendo pr es entar  únicamente cer tif icación del M inis ter io u or ganis mo
de quien dependa, acr editando s u condición y las  demás cir cunstancias que cons ten en s u
expediente pers onal.

Artículo 31. Nombramiento de alumnos de los centros de enseñanza militar.



A l hacer  s u pres entación, los que accedan a los centr os  de enseñanza militar , ser án
nombr ados alumnos por  el D ir ector  o Jefe del centr o de ens eñanza militar
cor res pondiente. P reviamente a dicho nombramiento, aquellos que no per tenezcan a las
F uerzas Ar madas  deber án f irmar  un documento de incorpor ación a és tas , s egún modelo
apr obado por el Minis tr o de Def ensa, adquir iendo en este momento la condición de
militar y estar án sometidos al régimen general de der echos  y obligaciones  del per sonal de
las  F uer zas  A rmadas y a las Leyes  penales  y disciplinar ias  militar es , s in quedar 
vinculados  por una r elación de servicios  de carácter pr ofesional.

La lis ta de los  alumnos  nombrados  s e publicar á en el “Boletín O ficial del M inisterio de
D ef ens a”.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

CAPITULO XI. Recursos

Artículo 32. Recursos.

Contr a las  resoluciones  y actos  administr ativos dictados  en mater ia de acces os  y pr ocesos
s electivos , r egulados  en el pr esente Reglamento, podr án inter poner se los recur sos 
procedentes  con ar reglo a lo dispues to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembr e.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

Disposiciones Adicionales

Disposición adicional primera. Medicina familiar y comunitaria.

En los  proces os  selectivos  par a acceso a la es pecialidad f undamental de M edicina del
Cuerpo M ilitar de Sanidad, el límite de edad, para poder  par ticipar en dichos pr ocesos 
s electivos , a que hace ref er encia el artículo 17 del pr esente Reglamento, s erá de treinta y
cinco años  para aquellos que es tén en pos es ión de la es pecialidad de M edicina Familiar  y
Comunitaria y, en su caso, s er á tenida en cuenta para la valoración de méritos  de la f as e
de concurs o.

Disposición adicional segunda. Acceso de los militares profesionales de tropa y
marinería y miembros de la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil al
Cuerpo de Músicas Militares.

A  los  militar es  pr of esionales de tr opa y mariner ía que lleven, al menos , tr es años de
s er vicio en la f echa pr evista de incor por ación al centr o de ens eñanza militar y a los 
miembr os  de la Escala de Cabos  y Guardias  del Cuer po de la G uar dia Civil se les podrá
r es er var  hasta el 100 por  100 de las  plazas  convocadas par a optar  al acceso en dicho
centr o cuyas ens eñanzas  capacitan para la incorpor ación a la Es cala de Subof iciales  del
Cuerpo de M ús icas Militar es, con los  r equis itos es tablecidos  en el artículo 17 de este
Reglamento, valorándose como mérito, además  del tiempo s er vido como militar 



profes ional o guar dia civil, el tiempo destinado en unidades  de música tanto de las 
F uerzas Ar madas  como del mencionado Cuer po.

La pr ovisión anual de plazas  determinará los cupos  de és tas, que cor res pondan tanto a
militares profes ionales  de tropa y mar inería como a los  miembros de la Es cala de Cabos  y
G uardias  del Cuerpo de la Guar dia Civil.

Disposición adicional tercera. Cambio de adscripción a Cuerpo de los militares de
complemento.

1. Con el f in de completar  las  plantillas  de aquellos  Cuer pos  que, conf or me a las 
previs iones  del planeamiento de la def ens a militar , puedan s er def icitarias , los  militar es  de
complemento podr án cambiar  de Cuerpo al que es tán ads cr itos una s ola vez y dentr o del
propio Ejér cito.

Cuando s e pos ean las  titulaciones  exigidas par a complementar  a los  Cuer pos Comunes de
las  F uer zas  A rmadas, el cambio de adscripción a Cuerpo podrá hacer se también de los 
Cuerpos Es pecíf icos de los  Ejér citos  a los Cuerpos  Comunes  de las  Fuer zas  A r madas .

2. El cambio de adscr ipción a Cuerpo s e r egulará por las  s iguientes condiciones:

a) Haber  cumplido el compr omis o inicial y, en su caso, el tiempo de ser vicio
exigido por  los  curs os de es pecialización que se hubies en realizado, en el Cuerpo
de or igen, y par a poder  obtener lo s erá necesar io, además , haber  s uperado la fase
de for mación exigida para la adscripción al Cuer po al que se va a complementar .

b) Empleo: Alfér ez o Teniente.

c) No cumplir  ni haber cumplido dentro del año en que s e publiquen las 
cor res pondientes  convocatorias , como máximo, la edad de tr einta y tr es  años  y no
llevar  más  de s iete años como militar de complemento en la f echa de
incor por ación al centro de ens eñanza militar.

d)N o s uper ar el númer o máximo de tr es convocator ias .

3. El Minis tr o de Def ensa publicará anualmente las  plazas que pueden cubr ir s e por  el
s is tema de cambio de adscr ipción a Cuerpo y los requisitos  exigibles .

Las  convocatorias se atendrán a lo establecido en el pr esente Reglamento y s e res olver án
por  los sis temas  de concur so o concur so-opos ición, en el que s e valor ar á, entre otros
mér itos, el his tor ial militar.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO Y PROMOCION EN LAS
FUERZAS ARMADAS

Disposiciones Transitorias

Disposición transitoria primera. Titulaciones.



En tanto no s e establezcan r eglamentar iamente las titulaciones a que hacen r ef er encia los
artículos 16 y 17 del pres ente Reglamento:

1. En las cor res pondientes  convocatorias  se s eguir án exigiendo aquellos  títulos o
titulaciones es tablecidos  en los ar tículos 18.1.b)  2.º y 18.1.c), d) , e), f ) , y g), del
Reglamento de I ngr es o y P r omoción en las  Fuer zas  A r madas  y G uar dia Civil, aprobado
por  Real D ecr eto 1951/1995, de 1 de diciembre.

2. También se podr á exigir  par a tomar par te en los  pr ocesos s electivos  para acceder  al
centr o de ens eñanza militar cor respondiente, par a incor por ar s e al Cuer po Militar  de
S anidad, el título de Licenciado en Ps icología.

3. Los  militares  prof es ionales  de tr opa y mar inería y los miembros  de la Es cala de Cabos 
y G uar dias  del Cuerpo de la Guardia Civil a que hace ref er encia la dis pos ición adicional
ter cer a del pres ente Reglamento deberán estar  en posesión del título de Bachiller ato en
M ús ica, conforme a lo dis puesto en el ar tículo 41.2 de la Ley O rgánica 1/1990, de 3 de
octubr e, de O rdenación Gener al del S is tema Educativo, y en la dis pos ición adicional
ter cer a del Real D ecr eto 756/1992, de 26 de junio, por la que s e establecen los aspectos 
bás icos del cur rículo de los  grados  elemental y medio de las  enseñanzas de mús ica.
También se podr á acceder mediante la acr editación de alguno de los  r equis itos de acces o
a los  ciclos for mativos  de grado super ior  y de haber super ado el ter cer  ciclo de gr ado
medio de las ens eñanzas  de mús ica.

Las  es pecialidades  instrumentales  r equer idas s er án las que, de for ma expr es a, figur en en
las  corr es pondientes  convocator ias, de entr e aquéllas  a que s e ref iere el ar tículo 72.2 del
Real D ecreto 288/1997, de 28 de f ebr er o.

Disposición transitoria segunda. Número máximo de convocatorias para
promoción interna y cambio de Cuerpo.

A  los  ef ectos  de lo contemplado en el ar tículo 15.2.a) de es te Reglamento, s e consider ar án
las  convocatorias ya cons umidas  con anter ioridad a la entr ada en vigor  del presente
Reglamento, con las exenciones  contempladas  en s us  disposiciones trans itorias cuarta,
quinta y undécima.

Disposición transitoria tercera. Cambio de Cuerpo.

En las  convocatorias  corr espondientes a los  años  2000 y 2001, los  militar es  de carr er a de
las  Es calas  de O ficiales y S uboficiales de los  Cuer pos G ener ales, de I nfantería de Mar ina,
de Ingenier os  y de Es pecialistas, que pos ean la titulación r equer ida, podrán acceder, por
cambio de Cuerpo dentro de s u Ejército, a las  Es calas  Técnicas de Of iciales  de los
Cuerpos de Ingenieros , Es calas  de O f iciales  del Cuerpo de Es pecialis tas  y a las Escalas
S uper ior es  de O f iciales  de los  Cuer pos  de I ngenier os e I ntendencia, optando a las  plazas ,
y de acuer do con lo r egulado en el artículo 23 de este Reglamento, que se publiquen en
las  corr es pondientes  convocator ias, quedando exentos de los límites de edad o empleos 
r egulados en dicho ar tículo, as í como del tiempo de s er vicios  exigido r eglamentar iamente
en la Es cala de or igen.



Disposición transitoria cuarta. Promoción interna para los militares de
complemento.

Los  militar es  de empleo de la categoría de Of icial que a la entrada en vigor  de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del P ers onal de las F uerzas Ar madas , han pasado a
denominars e militares  de complemento, en las convocator ias  por pr omoción inter na
cor res pondientes  a los años 2000, 2001 y 2002, quedar án exentos  de los  límites  de edad,
empleo y número de convocatorias regulados en el pr es ente Reglamento.

Disposición transitoria quinta. Promoción interna para los militares profesionales
de tropa y marinería.

Los  militar es  de tropa y mar inería profes ionales  que a la entrada en vigor de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del P ers onal de las F uerzas Ar madas , han pasado a
denominars e militares  prof es ionales  de tr opa y mar inería, en las convocator ias  por
promoción inter na cor respondientes a los  años  2000, 2001 y 2002, quedar án exentos  de
los  límites  de edad y número de convocatorias  es tablecidos  en el presente Reglamento.

Disposición transitoria sexta. Acceso a una relación de carácter permanente de los
militares profesionales de tropa y marinería.

1. Dur ante los años 2000, 2001 y 2002, para participar en los  proces os  selectivos , se
r equer ir á un tiempo mínimo de s er vicios de nueve años , cumplidos el 1 de enero del año
de la convocator ia, y las  demás  condiciones  del ar tículo 24 del pr es ente Reglamento, s in
que durante ese período s ean de aplicación los  r equis itos de la titulación y el númer o
máximo de convocator ias .

2. En tanto no s e es tablezca r eglamentar iamente la evaluación a que hace ref er encia el
artículo 24.3 del pr esente Reglamento, és ta s e r egirá por las  nor mas  vigentes par a contr aer 
nuevos  compromis os .

Disposición transitoria séptima. Acceso a la Escala Superior de Oficiales del
Cuerpo de Músicas Militares.

En las  convocatorias  corr espondientes a los  años  2000 y 2001, los  miembros de las 
Escalas de Subdirectores M ús icos del Ejér cito de Tier ra, de la Ar mada y del Ejér cito del
A ir e, declaradas  a extinguir  en la dis pos ición adicional s exta de la Ley 17/1989, de 19 de
julio, r egulador a del Régimen del P ers onal Militar  Pr of esional, que pos ean la titulación
r equer ida, podr án optar , por  acceso directo, al ingreso en el centro de ens eñanza militar
cor res pondiente para la incorporación a la Es cala S uper ior  de O ficiales  del Cuer po de
M ús icas Militar es, quedando exentos  de los límites  de edad.

Disposición transitoria octava. Acceso directo con reserva de plazas al Cuerpo
Militar de Sanidad, Psicología.

En las  convocatorias  corr espondientes a los  años  2000 y 2001, los  Subof iciales  que, a la
entrada en vigor  de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Pers onal de las 
F uerzas Ar madas , acr editen pos eer  el título de Licenciado en Ps icología y el D iploma de



P sicología Militar , podrán optar, por acces o dir ecto dentr o del cupo de plazas  r eservadas
que a tal efecto s e convoquen y demás requisitos  que es tablezca la convocatoria, al
ingres o en el centro de enseñanza militar  cor r es pondiente par a la incor poración a la
Escala S uperior  de O f iciales  del Cuerpo M ilitar de Sanidad, quedando exentos  de los 
límites de edad.

Disposición transitoria novena. Acceso de los Suboficiales a la Escala de Oficiales
de su correspondiente Ejército.

En las  convocatorias  corr espondientes a los  años  2000 y 2001, los  Subof iciales  de todos
los  Cuer pos  a los que par a acceder a las  antiguas Escalas de Complemento se les exigió
estar  en posesión del título de D iplomado univer sitar io, podr án optar, por promoción
inter na y dentr o de las  plazas  que a tal ef ecto se convoquen, al ingres o en el centro de
ens eñanza militar cor respondiente para la incorpor ación a la Es cala de Of iciales  del
mencionado Cuer po, quedando exentos  de los límites  de edad y empleo, debiendo reunir
los  demás r equis itos  que establezca la convocatoria.

Disposición transitoria décima. Acceso a la Escala de Suboficiales de los Cabos
Primeros Permanentes del Ejército de Tierra.

En las  convocatorias  corr espondientes a los  años  2000 y 2001, los  Cabos  P rimer os  de
Ejército de Tier ra, que hayan accedido a una r elación de s er vicios  de car ácter  permanente
has ta la edad de r etiro con anter ior idad a la entr ada en vigor de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, podr án acceder , por  pr omoción inter na, a las  Es calas  de S uboficiales de dicho
Ejército, acr editando el nivel educativo y el resto de condiciones  que se r equier an en la
convocator ia, quedando exentos  de los límites  de edad.

Disposición transitoria undécima. Promoción interna de los militares de
complemento con los títulos de Licenciado en Psicología y Licenciado en
Veterinaria.

Los  militar es  de complemento en pos esión del título de Licenciado en P s icología o el
título de Licenciado en V eterinar ia que s e ads cr ibier on a la Es cala Super ior  del Cuer po
M ilitar de Sanidad, en las  convocatorias  por promoción inter na, quedar án exentos  de los
límites de edad y empleo r egulados en el ar tículo 21 de es te Reglamento, mientras 
mantengan la condición de militar  de complemento, de acuer do a lo es tablecido en el
artículo 91 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y en el apar tado 2 de su disposición
adicional cuarta. De igual f or ma, en las  convocator ias por  pr omoción interna
cor res pondientes  a los años 2000, 2001 y 2002 quedaran exentos del número máximo de
convocator ias  que contempla el ar tículo 15.2.a) del pres ente Reglamento.

Disposición transitoria duodécima. Alumnos de los Institutos Politécnicos del
Ejército de Tierra.

Los  ingr es ados, como alumnos  de f or mación prof es ional en los  Institutos  P olitécnicos del
Ejército de Tier ra, con anterioridad al 1 de enero del año 2000, que s uperen los 
cor res pondientes  estudios , mantendr án res er va de plaza par a cur sar  la ens eñanza de



f or mación que capacite par a el acces o a deter minadas es pecialidades de militar es 
profes ionales  de tropa del Ejér cito de Tier ra.
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